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Designan Consejero Presidencial de 
la Comisión Consultiva del Despacho 
Presidencial en materia de gestión 
gubernamental

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 112-2022-PCM

Lima, 17 de marzo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 23 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Despacho Presidencial, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 077-2016-PCM y modificado 
por Decreto Supremo Nº 037-2017-PCM, señala que 
el Despacho Presidencial cuenta con una Comisión 
Consultiva que está conformada por profesionales, 
especialistas o representantes de la sociedad civil, de 
reconocida capacidad o experiencia, designados por 
Resolución Suprema;

Que, asimismo, el citado artículo indica que, el cargo 
de miembro de la Comisión Consultiva es honorario 
y de confianza. No inhabilita para el desempeño de 
ninguna función pública o actividad privada. El cargo 

de Consejero Presidencial no genera vínculo laboral de 
ninguna naturaleza con el Despacho Presidencial, ni 
actúan en relación de subordinación y no se encuentran 
comprendidos en el régimen laboral del Servicio Civil;

Que, mediante los Informes Nº 000048-2022-DP/
SSG-ORH/APER y Nº 000179-2022-DP/SSG-ORH, la 
Oficina de Recursos Humanos del Despacho Presidencial 
informa que el señor Daniel Enrique Salaverry Villa cumple 
con los requisitos mínimos como Consejero Presidencial 
‘ad honorem’ de la Comisión Consultiva del Despacho 
Presidencial en materia de gestión gubernamental, 
previstos en el Clasificador de Cargos del Despacho 
Presidencial;

Que, a través del Informe Legal Nº 000061-2022-
DP/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Despacho Presidencial señala que no existe impedimento 
legal para formalizar la designación propuesta;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Despacho Presidencial, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 077-2016-PCM y modificado por Decreto Supremo Nº 
037-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor DANIEL ENRIQUE 
SALAVERRY VILLA en el cargo de Consejero Presidencial 
de la Comisión Consultiva del Despacho Presidencial en 
materia de gestión gubernamental, cargo honorario.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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